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Anteproyecto CONAMER 1 

Fracciones arancelarias adicionadas al inciso b) del Anexo I del Acuerdo 
 

 
1 Anteproyecto CONAMER del Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de las dependencias que integran la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, con número de expediente 03/0028/080823 

Fracción arancelaria Descripción Acotación   

2904.31.01 Ácido perfluorooctano sulfónico Sin acotación 

2904.32.01 Perfluorooctano sulfonato de amonio Sin acotación 

2904.33.01 Perfluorooctano sulfonato de litio Sin acotación 

2904.34.01 Perfluorooctano sulfonato de potasio Sin acotación 

2904.35.91 Las demás sales del ácido perfluorooctano sulfónico Sin acotación 

2904.36.01 Fluoruro de perfluorooctano sulfonilo Sin acotación 

2908.11.01 Pentaclorofenol (ISO) Sin acotación 

2909.30.10 
Éteres aromáticos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados 

Únicamente: Éter de 

decabromodifenilo 

2919.10.01 Fosfato de tris(2,3-dibromopropilo) Sin acotación 

2922.16.01 Perfluorooctano sulfonato de dietanolamonio Sin acotación 
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Fracción arancelaria Descripción Acotación   

2923.30.01 Perfluorooctano sulfonato de tetraetilamonio Sin acotación 

2923.40.01 Perfluorooctano sulfonato de didecildimetilamonio Sin acotación 

2925.21.01 Clordimeformo (ISO) Sin acotación 

2935.10.01 N-Metilperfluorooctano sulfonamida Sin acotación 

2935.20.01 N-Etilperfluorooctano sulfonamida Sin acotación 

2935.30.01  N-Etil-N-(2-hidroxietil) perfluorooctano sulfonamida Sin acotación 

2935.40.01 N-(2-Hidroxietil)-N metilperfluorooctano sulfonamida Sin acotación 

2935.50.91 Las demás perfluorooctano sulfonamidas 

Únicamente: Ácido 

Perfluorooctanoico, sus 

sales y compuestos 

3808.99.99 Los demás 

Únicamente: 

Formulados de 

clordimeformo; 

hexaclorobutadieno 

3824.83.01 Que contengan fosfato de tris(2,3-dibromopropilo) Sin acotación 
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Fracción arancelaria Descripción Acotación   

3824.87.01 
Que contengan ácido perfluorooctano sulfónico o sus sales, perfluorooctano 

sulfonamidas o fluoruro de perfluorooctano sulfonilo 

Únicamente: Que 

contengan ácido 

perfluorooctano 

sulfónico o sus sales y/o  

Fluoruro de 

perfluorooctano 

sulfonilo 

3824.88.01 Que contengan éteres tetra-, penta-, hexa-, hepta- u octabromodifenílicos 

Únicamente: Éter de 

tetrabromodifenilo y 

éter de 

pentabromodifenilo.  

3824.89.01 Que contengan parafinas cloradas de cadena corta Sin acotación  

3824.99.99 Los demás 

Únicamente: Que 

contengan 

hexabromociclododecan

o; pentaclorofenol, sus 

sales y ésteres  
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Fracción arancelaria Descripción Acotación   

(pentaclorofenolato de 

sodio monohidratado, 

laurato de 

pentaclorofenilo, 

pentacloroanisol). 

3827.51.01 Que contengan trifluorometano (HFC 23) Sin acotación  

3827.59.99 Los demás Sin acotación  

3827.61.01 
Con un contenido de 1,1,1-trifluoroetano (HFC-143a), superior o igual al 15% 

en masa 

Sin acotación  

3827.62.91 

Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de 

pentafluoroetano (HFC 125) superior o igual al 55% en masa, pero que no 

contengan derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados 

(HFO) 

Sin acotación  

3827.63.91  
Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de 

pentafluoroetano (HFC 125) superior o igual al 40% en masa. 

Sin acotación  

3827.64.91  
Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de 

1,1,1,2-tetrafluoroetano (HFC-134a) superior o igual al 30% en masa, pero que 

Sin acotación  
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Fracción arancelaria Descripción Acotación   

no contengan derivados fluorados de los hidrocarburos acíclicos no saturados 

(HFO) 

3827.65.91 
Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, con un contenido de 

difluorometano (HFC 32) superior o igual al 20% en masa y de 

pentafluoroetano (HFC-125) superior o igual al 20% en masa 

Sin acotación  

3827.68.91  
Las demás, no comprendidas en subpartidas anteriores, que contengan 

sustancias de las subpartidas 2903.41 a 2903.48 

Sin acotación  

3827.69.99 Los demás Sin acotación  


